
16576 Viernes 28 abril 2006 BOE núm. 101

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 7600 ORDEN TAS/1258/2006, de 4 de abril, por la que se 
convocan pruebas selectivas para proveer plazas de 
personal laboral fijo en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal en la categoría de 
Técnico de Investigación y Laboratorio, grupo profe-
sional 4, en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y sus organismos autónomos.

En cumplimento de lo dispuesto en el Real Decreto 
96/2006, de 3 de febrero, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público para el año 2006, el Acuerdo de la CIVEA de 
17 de junio de 1999, relativo a la consolidación de empleo tem-
poral, y de conformidad con los artículos 13.7 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado y 29 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General 
de la Función Pública, en uso de las competencias que le están atri-
buidas, ha resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco 
del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas en 
el anexo a la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en Internet en la pagina web del Ministerio de 
Administraciones Publicas (www.map.es) acceso por empleo publico 
o por servicios on-line.

La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Tercero.–Las bases de la convocatoria se harán públicas, al 
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales; en las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno; en la Dirección General de la Función Pública y en el 
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

Madrid, 4 de abril de 2006.–El Ministro, P. D. (Orden de 21 de 
mayo de 1996, BOE del 27, y disposición adicional sexta del Real 
Decreto 1600/2004, de 2 de julio, BOE del 3), la Subsecretaria, 
Aurora Domínguez González.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Ordenación y Desarrollo de los 
Recursos Humanos de los Organismos Autónomos y de la Segu-
ridad Social.

ANEXO I

Plazas convocadas en el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y sus Organismos Autónomos 

N.º de orden Provincia N.º de plazas

   
1 Barcelona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
2 Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

   Número total de plazas convocadas  . . . . . . . . . . 2

 7601 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2006, de la Subsecre-
taría, por la que se hace pública la relación definitiva 
de aspirantes aprobados en la fase de oposición del 
proceso selectivo para el ingreso por el sistema general 
de acceso libre y acceso por el sistema de promoción 
interna, en el Cuerpo Superior de Intervención y Conta-
bilidad de la Administración de la Seguridad Social, 
convocado por Orden TAS/1722/2005, de 23 de mayo.

De conformidad con lo establecido en el número 2 del apartado 
decimotercero de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, se 
hace pública, como anexo I, la lista definitiva de aspirantes que han 
superado la fase de oposición con arreglo a la puntuación obtenida, 
donde constan las calificaciones de los ejercicios y la suma total.

1. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de veinte días 
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de esta Resolución, para presentar, en el 
Registro General del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o bien 
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y dirigidos a la Subdirec-
ción General de Ordenación y Desarrollo de los Recursos Humanos 
de los Organismos Autónomos y de la Seguridad Social los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del título académico exigido en la 

base 4 de la Orden de convocatoria, o en su defecto, certificación 
académica que acredite haber realizado (en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes) todos los estudios para su 
obtención.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, fotocopia 
compulsada de la credencial que acredite la homologación que 
corresponda.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
modelo que figura como anexo II.

d) Los aspirantes que se hayan presentado por el turno libre 
deberán presentar certificado médico oficial que acredite no padecer 
enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

e) Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisi-
tos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y 
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiesen incurrido por falsedad de la solicitud inicial.

2. Funcionarios en prácticas

a) Los funcionarios en prácticas percibirán sus retribuciones 
con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de 
febrero, modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de 
febrero, salvo que opten por las del Cuerpo de que proceden. Dicha 
opción deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su 
condición de personal laboral o funcionario interino.

b) Por orden de la autoridad convocante se procederá al nom-
bramiento como funcionarios en prácticas de los aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición. En dicha Orden se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento, así 
como la fecha de inicio del Curso Selectivo.

c) Concluido el proceso selectivo para quienes lo hubiesen 
superado y durante el desarrollo del Curso Selectivo, la Subsecretaría 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ofertará los puestos de 
trabajo cuya cobertura se considere conveniente en atención a las 
necesidades de los servicios.

d) Los aspirantes que no superen el Curso Selectivo perderán el 
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante resolu-
ción motivada del Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales.

Quienes no pudieran realizar el Curso Selectivo por causas de 
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Administra-
ción, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en el lugar 
correspondiente a la puntuación obtenida.

Madrid, 20 de abril de 2006.–La Subsecretaria, Aurora Domín-
guez González. 


